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Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n t e s . 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se adiciona una fracción XII al artículo 6o. de la Ley General de Salud, con 

número CD-LXIII-I-2P-062, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016. 

Dip. Juan Manuéí^éfíi^guirre 
Secretario 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

P R O Y E C T O D E 

D E C R E T O 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCION XII AL ARTÍCULO 6o. DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XII al artículo 6o. de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos: 

I. a IX.... 

X. Proporcionar orientación a la población respecto de la importancia de la 
alimentación, nutritiva, suficiente y de calidad y su relación con los beneficios a la 
salud; 

XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, que contrarreste eficientemente la desnutrición, el 
sobrepeso, la obesidad y otros trastornos de la conducta alimentaria, y 

XII. Impulsar servicios de salud para prevenir los embarazos no planeados 
en adolescentes, así como el contagio de infecciones de transmisión 
sexual. 

T r a n s i t o r i o s 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
tendrán un plazo máximo de 60 días hábiles a partir de la publicación del presente 
Decreto, para adecuar su marco normativo e implementar acciones preventivas a fin 
de evitar los embarazos no planeados en adolescentes, así como el contagio de 
infecciones de transmisión sexual, asegurando el acceso efectivo a una gama 
completa de métodos anticonceptivos. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México a, 28 de abril de 2016. 

Jesús Zémbrano Grijalva 
Presidente 

Dip. Juan Manuel Celis Aguirre 
Secretario 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2016. 
CD-LXIII-I-2P-062 

Lic. Juan C ^ s Delgadillo Salas 
Secretaridae Servicios Parlamentarios 
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